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. REPUBLICA DEL ECUADOR... >. a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

RESOLUCION NO. 8S-2=2=1> 02 vi : 
7. ÉD, XAVIER AMADOR RENDON : 

" INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, : 

- En ejercicio de las. atribuciones señaladas por el Senor 
Superintendente de peppantas, según Resolución No. 6053 del 

: 22. de Diciembre de 1.9 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de agosto de 1985 se Ra otorgado ante eL 
-Noterio Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado . 
Marcos Díaz Casquete, la escritura pública do constitución 

o. de "CAMARONERA * LIMONVER C. LTDA."5> 

Que : e1 abogadó' Mauro Monidoze. Zambrano, ha solicitado la 
: aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto - 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

. Que se ha presentado el: certificado de afiltación e la o 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 5, 151. 
del t0 de septiembre de 1988; . 

Que el Departamento Jurídico: mediante Oficio No. DI-RL= 
85-554 ' del 5 de diciembre do 1935, ha enitido informe 
favorablo para la continuación del trámite, tna vez que '.. 

, considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos o 
- legales respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que lo confiere la 
y. e O, Al 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de CAMARO> * Ñ 
NERA LIMONVER €. LTDA.” con domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien parti- 

. . cipaciones de un mil sueres cada una, de conformidad con los * 
_ tórminos constantes en la referida escritura pública, 

- ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la". ¿0 
indicada escritura pública se publique, por una voz» en ño : . 
de los diarios do mayor. circulación en Guayaquil. Sje- 7 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacio : 

ARTICULO TERCBRO.- Disponer que el Notario Vigósimo Pri- 
mero del Cantón Guayaquil, tome.nota al margen de la matriz . 

. de la escritura pública que se aprueba, del contenido de. la 
presente Resolución y siente. razón de esta anotación, 
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“ciones contenidas en la Ley de Registro Y, en. el Art culo. 35 

  

solución No. BS-2- .2 q os E a A 
-. Compañías  "CAMARONERA LIMONVER, e. LTDA. A a 

A Cantón. Guayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro "Registro: 
“de Industriales", . lá roferida escritura pública junto, con. 
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"ARTICULO. CUARTO..-; Disponer. «que sl. RégiStrador Mercantil 20 

  

la. presente" Resolución; y, b) Cumpla con lás: demás” roscrap>: 0 

  

del. Código de Comercio... : 
Mt       

_ CUMPLIDO; vuelvá el expediente: a Z E 
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7 ES CÓMUNIQUESE. - Dada" Y. £irnsag en la. Suporlitendoncia de: TN 

A Lompañias, en  Suaraquía » , 0 
IS A 0, DIC. 1989 

E M0 kavior Anador Rendón . eS 
A 0 * INTENDENTE * DE. COMPASIAS 

, Cod. RL1 a e > 
.  GM/adem veto, A e 
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(Co rtá fico 1 que con fecha de hip, queda Ansoriía sita Bosóla; . 

A ; cábn. de. fojas 6.056 a 6.0604, -aámezo 431. del” Registro: Mercantil, Libro. El 

“de Industriales y: enotada. bajo" el náaero - 'del' Repertorio». Guáya - 

quil; trece de. da ; € > 6 ita y. delo. Él Mogistra _ 

o _ dor Mercantál.o : TA , 
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